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Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito y Servicios Múltiples “La Hermosa Rosalía” (COOPACHER), con su asiento
principal en la sección El Arroyo, distrito municipal Bahoruco, municipio La Ciénaga,
provincia Barahona,  República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en
asamblea general constitutiva celebrada el dos (2) de julio de dos mil catorce (2014).

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito y Servicios Múltiples para el Avance y Desarrollo de la Industria Farmacológica
(COOPHARMA), con su asiento principal en la Avenida Juan Pablo Duarte núm. 44,
provincia Santiago de los Caballeros, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron
aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el dieciocho (18) de marzo de dos
mil dieciséis  (2016).

Artículo 4. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro,
Crédito   y Servicios Múltiples de los Empleados de la Empresa Sadosa (COOPSADOSA),
con su asiento principal en la antigua carretera Sánchez, kilometro 11, Madre Vieja Sur,
provincia San Cristóbal, República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en
asamblea general constitutiva celebrada el tres (3) de diciembre de dos mil quince (2015).

Artículo 5. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y
Servicios Múltiples Orgánicos del Cibao Orciba  (COOPORCIBA), con su asiento principal
en la calle Principal  núm. 49, Monte de la Jagua, municipio de Moca, provincia Espaillat,
República Dominicana, y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea general
constitutiva celebrada el treinta y uno (31) de enero de dos mil quince (2015).

Artículo 6. Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP), para los
fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los doce (12) días del mes de  septiembre del año dos mil diecisiete (2017),
años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 347-17 que concede el beneficio de la naturalización dominicana ordinaria a
varios extranjeros. Modifica los numerales 9 y 12 del Art. 1 del Dec. No. 77-17; el
numeral 37 del Art. 1 del Dec. No. 78-17; y el numeral 19 del Art. 1 del Dec. No. 318-
17. Deroga el Art. 2 del Dec. No. 78-17. G. O. No. 10895 del 16 de octubre de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 347-17
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VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus
modificaciones.

VISTAS: Las instancias números 4163, del 24 de mayo de 2017; 4223 y 4224, del 25 de
mayo de 2017; 5283, del 6 de julio de 2017; 5396, del 11 de julio de 2017; 5673 y 5674,
del 21 de julio de 2017; 5972, del 1 de agosto de 2017; 6117, 6177, 6178 y 6179, del 8 de
agosto de 2017; 6312, 6313 y 6314, del 14 de agosto de 2017; y 6546, del 23 de agosto de
2017 que, por conducto del Ministerio de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo
las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente decreto.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de
naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación:

1. A la señora Consuelo Zuluaga Jordán, de nacionalidad colombiana.
2. A la señora Blanca Ruth Clemente Acuña, de nacionalidad peruana.
3. Al señor Andrés Eugenio Mejía Zuluaga y a su esposa, la señora María Clara

Zapata Valencia, ambos de nacionalidad colombiana.
4. Al señor Valeriano Rafael Monestina Corripio, de nacionalidad española.
5. Al señor Chen-Te Hsiao, de nacionalidad taiwanesa.
6. Al señor Luis Enrique Fajardo Acosta, de nacionalidad venezolana.
7. Al señor Emilio Luis Martín de la Santísima Trinidad Berrizbeitia Aristeguieta y a

su esposa, la señora María Margarita Melo López, ambos de nacionalidad
venezolana.

8. A la señora Antonia García González, de nacionalidad española.
9. Al señor Narses Alejandro Cascaret Justiz, de nacionalidad cubana.
10. Al señor René Salas Cabrera, de nacionalidad cubana.
11. Al señor Bachir Abdul Kader Iskamlaji Majahed, de nacionalidad libanesa.
12. Al señor Giovanni Alberto Fierro Salazar, a su esposa Luisa Fernanda Martínez

Bello y a su hijo menor de edad Santiago Fierro Martínez, todos de nacionalidad
colombiana.

ARTÍCULO 2. Se modifica el numeral 12 del Artículo 1 del Decreto núm. 77-17, del 24
de marzo de 2017, para que en adelante se lea como sigue:

12. Al señor Alfredo Andrés Hernández Castaño y a su esposa Alicia María Álvarez
Álvarez, ambos de nacionalidad cubana.

ARTÍCULO 3. Se modifica el numeral 37 del Artículo 1 del Decreto núm. 78-17, del 24
de marzo de 2017, para que en adelante se lea como sigue:
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37. A la señora Natalia Valerievna Okuntsova, de nacionalidad rusa.

ARTÍCULO 4. Se modifica el numeral 9 del Artículo 1 del Decreto núm. 77-17, del 24 de
marzo de 2017, para que en adelante se lea como sigue:

9. Al señor Sergey Valentinovich Rozhkov, de nacionalidad rusa.

ARTÍCULO 5. Queda derogado el Artículo 2 del Decreto núm. 78-17 del 24 de marzo de
2017.

ARTÍCULO 6. Se modifica el numeral 19 del Artículo 1 del Decreto núm. 318-16, del 8
de noviembre de 2016, para que en adelante se lea como sigue:

19. A la señora Daniela Sanz Picón, de nacionalidad venezolana.

ARTÍCULO 7. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los doce (12) días del mes de septiembre del año dos mil
diecisiete (2017), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 348-17 que declara de utilidad pública e interés social, por parte del Estado
dominicano, varias porciones de terrenos en distintos municipios del país, para ser
utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10895 del 16 de octubre
de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 348-17

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012,
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias
relacionadas del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, y por la Oficina de
Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE).


